
XII. INSTRUCCIONES YCALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RA BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS.

Primero.- Instrucciones específicas de acceso.

1. Acceso.

Con carácter general, podrán acceder a las ense-
ñanzas de Bachillerato de Personas Adultas: 

a) Las personas mayores de 18 años. 

b) Aquellas personas que, con menos de diecio-
cho años y a partir de dieciséis años, acrediten su con-
dición de trabajadores o que se encuentren en cir-
cunstancias excepcionales que les impidan realizar
los estudios de Bachillerato en régimen ordinario.

Segundo.- Calendario.

A) BACHILLERATOS SEMIPRESENCIAL Y NOCTUR-
NO.

Se ajustará al siguiente calendario:
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B) BACHILLERATO A DISTANCIA.

Los Bachilleratos a distancia con tutorización y a distancia por Internet ajustarán su inscripción al siguien-
te calendario:



XIII. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO
PARACURSOS DE PREPARACIÓN DE PRUEBAS Y OTRAS
ENSEÑANZAS.

Primero.- Cursos de preparación de pruebas y
otras enseñanzas.

Para la preinscripción en cursos destinados a la
preparación de pruebas para la obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria o de acceso a Ci-
clos Formativos de los Grados Medio y Superior, así
como para las enseñanzas de: Idiomas en niveles ini-
ciales, Informática básica, Cursos de Formación Orien-
tada al Empleo, Cursos de Formación Sociocultural y
Aulas Mentor, se fija el siguiente calendario:
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